
  

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA COOPERATIVA RIACHÓN LTDA.  

NIT. 890.910.087-4 

CERTIFICA: 

- Que durante el año gravable 2025, la cooperativa obtuvo unos ingresos brutos 
superiores a 3500 UVT ($174.296.500). 
 

- Que en el 2025, las personas a continuación relacionadas, ocuparon cargos 
directivos y gerenciales de la Cooperativa: 

Identificación Nombres Denominación del 
Cargo 

70631105 Arboleda Yepez Francisco Alberto  Directivo  

1018342849 Cardenas Salinas Mario Andres  Directivo  

8012458 Giraldo Estrada Tulio Mario  Directivo  

1018346998 Gutiérrez Cifuentes Maribel  Directivo  

1018342036 Jiménez Jiménez Luis Fernando  Directivo  

1018342259 Pérez Torres Luis Fernando  Directivo  

8010099 Preciado Mesa Gabriel Adonay  Directivo  

21449908 Quintero Lopera Liced Maryore  Directivo  

8016010 Serna Jaramillo Arley Mauricio  Directivo  

1035126487 Tamayo Patiño Carlos Mario  Directivo  

70928532 Arango Gil Sergio Andres  Control  

70630899 Cardenas Gomez Wilson Alberto  Control  

1018347181 Cortes Preciado Xiomara Alejandra  Control  

70104296 Gonzalez Figueroa Edgar De La Cruz  Control  

43474398 Ramírez Gutiérrez Maria Eugenia  Control  

43657752 Tamayo Zapata Doris Elena  Control  

8011525 Ortega Restrepo John Fredy  Gerencial  

32091932 Gonzalez Gil Nidia Estela  Gerencial  

TOTAL EROGACIONES  $        797.233.034  

 
- Que las personas antes relacionadas, recibieron en el año 2025 una remuneración 

total de $797.233.034,00 (SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES 



  

DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TREINTA Y CUATRO PESOS MCTE.) por 
concepto de honorarios, viáticos, salarios, bonificaciones y otras erogaciones. 

 
Para constancia de lo anterior, se firma en la ciudad de Amalfi a los dieciséis (16) días del 
mes de junio de dos mil veintiséis (2026), con destino a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales DIAN, para tramitar la actualización del registro WEB y continuar en 
el Régimen Tributario Especial.  

 

 

 

JOHN FREDY ORTEGA RESTREPO 
Representante Legal  
C.C No. 8.011.525 de Amalfi 

 


